
 



 

 

1. LEGISLACIÓN 
 

- R.D.L. 6/2015, que aprueba la Ley de Tráfico y Seguridad Vial. 

- Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la 

aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 

vial. 

- Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la 

Comunidad de Castilla y León. 
 
 

2. IDENTIFICACIÓN DEL ORGANIZADOR 
 

- Nombre: Ilustrísimo Ayuntamiento de Sahagún (León) 
- Domicilio: Plaza Mayor nº 13, C.P. 24320, Sahagún (León) 
- C.I.F.: P2414200B 
- Alcaldesa-Presidenta: Dª Paula Conde Huerta 

 
 

3. NOMBRE DE LA ACTIVIDAD Y NÚMERO DE EDICIÓN 
 

- Nombre: Carrera Popular “Sahagún Mudéjar”  
- Edición: 9ª edición 

 

 

4. CROQUIS DEL RECORRIDO, FECHA Y HORARIOS PREVISTO DE PASO 
 
La prueba de 7600 metros es de carácter popular, se celebrará el día 25 de septiembre de 2022, sobre las 11:00 horas 
y transcurrirá por calles y caminos de la localidad de Sahagún. 

 
La prueba comenzará en el Albergue de Peregrinos (C/Arco nº 99) y terminará en la Plaza Mayor. 

 

El recorrido es mixto, siendo 3 kilómetros urbanos por asfalto y 4 kilómetros por caminos que discurren por la típica 
huerta de Sahagún y próximos al casco urbano. 

 

Este recorrido puede sufrir modificaciones debido a obras, climatología o restricciones                       ajenas a la organización, y que 

serán anunciadas con la debida antelación en el que caso que se produzcan. 

 

Los horarios previstos para los puntos de paso considerados como conflictivos dependen lógicamente del ritmo de 

carrera del mejor y peor atleta participante y, que según estos parámetros pueden ser: 

 

- Km 0: C/ Arco, salida de la carrera: 11:30 horas 
- Km 7,6: Meta alrededor de las 12:00 horas el más rápido y sobre las 12:45 el más lento. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Plano aéreo del recorrido 
 

 
 

5. PERSONAL RESPONSABLE 
 

El personal de organización para esta prueba es el siguiente: 
 

Persona responsable de seguridad vial y Director Ejecutivo: Sergio Cuevas Saldaña, funcionario del 

Ayuntamiento de Sahagún, en calidad de Agente de la Autoridad ejerciendo funciones de Policía Local con número 

profesional 3810. 
 

Personal colaborador: Habrá voluntarios para la organización del evento, repartiendo entre             ellos las tareas 

de corte de calles, entrega de dorsales y avituallamiento, información y entrega de premios. 
 

 

 

6. MEDIDAS DE SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD 

 
Las medidas que se adoptarán son las siguientes: 

 
• Personal voluntario en todos los cruces de calles por donde discurre el recorrido de la prueba. 

 
• Señalización reglamentaria en los cruces 

 
• Cinta de balizar, conos y vallas con reflectante para dividir la parte de la vía por donde                     discurre el 

recorrido y la parte destinada a la circulación, que será la imprescindible mientras los participantes 
estén por la zona. 

 
- Para la perfecta comunicación entre el personal responsable de la carrera y los voluntarios, se dispone de diez (10) 

emisoras que serán distribuidas por todo el recorrido, y más concretamente entre aquellos voluntarios que no se vean 
entre sí. 



 
- La señalización que se coloque en las vías por las que pasa la prueba será retirada por el personal voluntario y 

empleados municipales en el momento que el vehículo que cierra la carrera pase por ellas, dejando las vías en el 
estado en el que se encontraban antes de la carrera. 

 
 

 
7. PREMIOS 

Los tres primeros clasificados, así como las tres primeras clasificadas de la categoría absoluta, recibirán 
obsequio. 
Habrá obsequios para los mismos puestos en las categorías de +40, +50 y +60 años. 
El primer discapacitado, así como la primera discapacitada, recibirán obsequio igualmente. 
Dependiendo del grado de discapacidad, se podrán obsequiar a más participantes en base a la 
clasificación obtenida (primeros clasificados). 
 

8. SERVICIOS 
En la salida habrá aseos disponibles. 
Todo participante, a la recogida del dorsal, recibirá un ticket para canjear en la hostelería de la localidad. 
El mismo da derecho a un café o una botella de agua. 
Durante la carrera y sobre el kilómetro 4,5, se dispondrá de servicio de avituallamiento líquido 
consistente en agua. 
Al finalizar la prueba se entregará en meta avituallamiento líquido y sólido. 
Las duchas estarán disponibles en el Pabellón de Deportes, ubicado en la Avda. Villa de Tineo. 
Habrá servicio de médico y ambulancia desde el comienzo de la prueba hasta la finalización de la entrega 
de premios. 


